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PriGAMIXO *  Diciembre 20 de 1984.- 

Al reamr 

Inteadnente Municipal 

D'o JOY00E E. YOUNG 

tU DEEPACh0.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en eleva- a usted la O'DE:41,ii.A 

que este Bono-able Cuerpo aprobó por unanimidad s .)bre tablas *  en la 

Dácimn 4uinta región Ordinaria -tercera de prórropa-, realimada el • 

a 19 de Diciembre del corriente ato, al considerar el Expte: D-582- 

D.1 eleva Expte. V.310.84 VECINO( CALLE GOYI -"' rALIF "TIA 9 Y 

rAMTIAGO D1L EV7E80 %fi Obra atinente a pavimentación; 
relacionándose la siguiente 

O "DEI:tb.:A:  

rTICU10 	teconScese el ente vecinal constituido bajo la denomi 
  oión del PCOBtaTIC10 ?"0-COrUCC1ON 0.-;YA DE PAYIKENT 

CIOM tai CALLE UOYI7A fALAE FeBT"F "UnA 8 Y tAliriAGO DEL YETE,0"*  el 

cual quedará integrado po las personas y en la forma que e continu 

axón se consigna: 
Presidente CUE Nayarit° 

fecretario : "IVA: "ICA"DO 

tesorero a novir MANUEL 
Vocales 	s COYTEtE TEABALDO 

TO"0"Et JUAN 

	

ArT -CAO ala.-  Declárale de utilidad anca y de pn¿D 	

 los propietarios y/o poseedores n título le dueño de 

inmuebles beneficiados, la realización de la 0:) - ^ referida en el '1 -  

-ulo anterior.- 

"- sAJLO 1º.-  El Consorcio de ma ,^^as en.o podrá encarar los trabaje 

	  descriptos, debiendo allanarse a las prescripciones 

sobre el prrticular estipula la Ordenanza Osneral Na  165 (de Obras 

blicas).- 

"7íCU1A 	Comuni uese n1 fleparteento Ejecutivo a sus efectos. 
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